
midad a lo establecido en el Art. 

     
82 del Código de Procedimiento 

Cuil, se dispone citarlo por tres 

publicaciones con el extracto de la 

presente demanda. y la providencia 

respectiva, en uno de los periódi- 
cos de mayor cuculación de esta 

ciudad, así como de la ciudad de 
Quito, iniéndolo de la obligació 
de señalar casilla judicial y/o correo 

electrónico en esta ciudad, y que de 

no comparecer ajurcio, se procederá 

<QUED 

Por Perdid 

   
UL: 

valor $ 347,20 de la Cta. Cte. 
No. 3184718004 perteneciente a 
URBANO QUINCHUELA ANGEL 
DARWIN del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 60 días 
posteriores ala últi blicació 

P/AC/ (3) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 

> posteriores 
¡ PYACÍ (A) NR 

q a 

la del Cheque No 3755 

del Cheque No 1332 de la Cta. Cte. 
No. 3463601904 perteneciente a 
ANDRADE CAZAR ESTEFANY 

ÍN | LISBETH det Banco Pichincha. 
” Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 60 días 
ala última publicación. 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 
“QUEJA 207 TN 

Por Robo del Cheque No 517 

valor $ 110,11 de la Cta. Cte. No. 
2100023539 per i a 

TIGSELEMA CHICAIZA MARIA 

MERCEDES del Banco Pichincha. 

Quien tenga derecho deberá recia- 

mar dentro de los 60 días pos- 

teriores a la última publicación. 

P/AC/ (10) NR 

QUEDA ANULADO 

   
P/AC/ (15) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsifi de firma 
del Cheque No 1433 al 1434 de la 
Cta. Cte, No. 3403399004 perte- 
neciente a VILLACRESES PALLO 

LENIN ALEJANDRO del Banco 

Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 
publicación. 

  

COTRAAND S.A. 

CONVOCATORIA A 
ASAMBLEA. 

Convocatoria General a rea- 
lizarse el día sábado 16 de 
noviembre de 2013 a las 9:00 
am, para tratar el siguiente 
orden del día: 

1. INFORME GERENTE 
2. ASUNTO ECONOMI- 
CO 

3. ASUNTO NAVIDAD 
4. VARIOS 

Nota: socio que no asista 
será multado con $ 50.00 

GALO SEGURA 
GERENTE COTRAAND S.A. 

PA PITRpn.     

CONVOCATORIA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE TRANSMATERIA S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 
de compañías y por los estatutos sociales 
de TRANSPORTE TRANSMATERIAL S.A. 

Se convoca a junta genera! de Accionistas, 
que tendrá lugar el día viernes 15 de Noviem- 
bre del 2013 a las 5 horas pm en su oficina 
ubicada en la Av. Jaime Roldos OE3346 PB 
y Leonardo Freire, Barrio Corazón de Jesús. 
El Orden del día es: 

1.Conocimiento y aprobación del  in- 
forme económico de gerencia general. 
2.Conocer el informe del co- 

misario y su aprobación 
3.Conocimiento y Aproba- 
ción de estatutos financieros. 
4._Designación de Audi- 
tor Extemo para el año 2014. 

Se convoca especialmente al Señor 
Flavio Wilmar Cuasquen, comisario 
principal, para que asista a esta junta 
, los informes correspondientes se en- 
cuentran a disposición de los señores 
accionistas en la oficina de la compañía. 

Quito 7 de Noviembre del 2013. 

SR. EDUARDO SIMBAÑA 
PRESIDENTE.   PA P/5784tip.n.     

Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 

P/AC/ (21) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación de firma 

del Cheque No 1121 de la Cta. Cte. 
No. 3479570304 perteneciente a 
PAREDES GORDON ROSSANA 
ELVIRA del Banco Pichincha. 

Quien tenga derecho deberá 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
LA MODIFICACION DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

SERVIMOTOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía, SER- 
VIMOTOR S.A., con domicilio principal en el 

Distrito Metropolitano de Quito, modificó su ob- 
jeto social y reformó sus estatutos, por escritura 
pública otorgada ante el Notario Noveno del 
Distrito Metropolitano de Quito el 20 de agos- 
to de 2013. Actos societarios aprobados por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución No, SC.JJ.DJCPTE.Q.13.005422 de 5 
de noviembre de 2013 

En virtud de la escritura pública mencionada, la 
compañía reforma el artículo tercero del esta- 
tuto social, referente al Objeto, de la siguiente 
manera: 

“ARTICULO TERCERO.- OBJETO: El objeto de 
la compañía es el siguiente: UNO.- La instala- 
ción de talleres de servicio automotriz; la repa- 
ración de todo tipo de vehículos, automotores, 

carrocerías, partes y piezas de vehículos en 
general. DOS: El servicio de mecánica, man- 
tenimiento y reparación de motores, equipos 
y Maquinaria en general. TRES.- La compra- 
venta, importación, exportación, distribución 

y comercialización de repuestos y accesorios 
aplicables a todo tipo de automotores...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 5 de noviembre 
de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

P AC/O7085H 

AGUSTIN del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 

P/AC/ (27) NR 

Cta. Cte. No. 3403399004 perte- 
reciente a VILLACRESES PALLO 
LENIN ALEJANDRO del Banco 

Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 

QUEDA ANULADO publicación. 
Por Robo y falsificacion de firma P/AC/ (33) NR 

del Cheque No 1317 al 1390 de la ====== 

Cta. Cte. No. 3405268104 pertene- QUEDA ANULADO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

So 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
DECORAPLICA CÍA. LTDA. 

    

  

¡O Nao oia ice 
anco Pichincha. del Cheque No 1349 al 1350 de la 
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se constituyó por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Vigésimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de 
Agosto de 2013 , fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante | 

La compañía DECORAPLICA CIA. LTDA. | 

Resolución SC.fJ.DJC.Q.13.005333 de 

31 de Octubre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de PICHINCHA., 

  

  
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Núme- ] 
ro de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 | 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: PINTURA E IMPERMEABILIZACION 
DE TODO TIPO DE EDIFICIOS DE PRO- 
PIEDAD DE PERSONAS NATURALES Y 
JURÍDICAS, CON LA UTILIZACIÓN DE 
PRODUCTOS DE PRIMERA CALIDAD   
DEL MEDIO AMBIENTE... 

Quito, 31 de Octubre de 2013. O 

Dr. Oswaldo Noboa León ¿- 7 
DIRECTOR JURIDICO po... 

DE COMPAÑIAS SS 

P ACIO7091M   
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Y RESPETANDO LA CONSERVACIÓN | 

 


